
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2023

CULTURA, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

I. ANTECEDENTES

Descripción: El programa aborda la desvinculación de la comunidad con los espacios de memoria gestionados por las agrupaciones de 
derechos humanos ligadas a los crímenes de lesa humanidad ocurridos en la dictadura militar chilena, y consignados en los Informes de 
Verdad y Justicia. Para esto, se focalizan los sitios de memoria de nuestro país, a través del trabajo con las agrupaciones de derechos 
humanos. La vinculación con las agrupaciones se realiza con el apoyo de los profesionales del CNCA, en un período de 12 meses, 
considerando instancias de formación a partir de las necesidades educativas en el ámbito de la gestión cultural y proyectos por sitio de 
memoria basados en la asociatividad, los que son difundidos con la finalidad de generar vínculos con la comunidad.

Año de inicio: 2016
Año de término: Permanente

Complementariedades informadas:

- Otro - Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.
- Acceso Democrático al Patrimonio Documental resguardado por el Archivo Nacional y los Archivos Regionales (Ex Archivo Nacional de 
Chile) - Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.
- Red Cultura - Subsecretaría de las Culturas y las Artes.

PROPÓSITO

Vincular a la comunidad con los espacios de memoria gestionados por las agrupaciones de derechos humanos ligadas a los crímenes de lesa 
humanidad ocurridos en la dictadura militar chilena, y consignados en los Informes de Verdad y Justicia.

HALLAZGOS NO SUPERADOS DEL DESEMPEÑO

1. Focalización

La población objetivo no corresponde a un subconjunto de la población potencial. La cuantificación entregada es igual en ambas poblaciones, 
sin embargo se declaran criterios de focalización (que los sitios de memoria sean "catastrados a la fecha por el Consejo de Monumentos 
Nacionales y el Programa de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y DDHH"), por lo que la población objetivo debe ser menor que la 
potencial. Los criterios de focalización deben determinar un conjunto más pequeño de sitios que el programa espera atender en el mediano 
plazo.

2. Eficiencia y ejecución presupuestaria

El programa presenta una sobre ejecución presupuestaria (superior al 110%) respecto de su presupuesto inicial durante el 2023. No se 
presenta justificación para la sobre ejecución presupuestaria.

El gasto administrativo no describe adecuadamente los gastos en servicios de apoyo incurridos por el programa o no es coherente con la 
desagregación por subtítulos. El programa debe avanzar a entregar más detalles de sus gastos administrativos incluyendo funciones de las 
personas involucradas y especificando en mayor medida los desembolsos asociados al subtítulo 24, que corresponden a transferencias a otras 
entidades públicas (por ejemplo, señalar a cuáles).

3. Eficacia

Sin hallazgos en la dimensión de eficacia.
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HISTORIAL EVALUATIVO

Evaluaciones Ex Ante: No

Ex Dure o Monitoreo (en los últimos 3 años):Sí

2020, 2021, 2022

Evaluación Ex-Post: No

Otras evaluaciones: No
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II. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: FOCALIZACIÓN

POBLACIONES

Población objetivo

Espacios de memoria gestionados por las agrupaciones de 
derechos humanos ligadas a los crímenes de lesa humanidad 
ocurridos en la dictadura militar chilena, y consignados en los 
Informes de Verdad y Justicia, catastrados a la fecha por el Consejo 
de Monumentos Nacionales y el Programa de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y DDHH en el marco de la Mesa 
Intersectorial de Sitos de Memoria.

Población beneficiada

Espacios de memoria gestionados por las agrupaciones de 
derechos humanos ligadas a crímenes de lesa humanidad ocurridos 
en la dictadura militar chilena, y consignados en los Informes de 
Verdad y Justicia y catastrados a la fecha por el Consejo de 
Monumentos Nacionales y el Programa de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y DDHH en el marco de la Mesa Intersectorial 
de Sitos de Memoria.
Se priorizan los espacios de memoria que se encuentran 
reconocidos como monumentos históricos, así como los que se 
encuentran en proceso de calificación y declaración; que estén 
siendo gestionados en su condición de sitios de memoria por 
organizaciones de memoria y DDHH.
Además, se establecen cupos determinados por el presupuesto del 
programa, completados por orden de inscripción

COBERTURA POR AÑO

2021 2022 2023

Cobertura* 84,3% 89,8% 10,2%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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III. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: EFICIENCIA

Ejecución presupuestaria1 por año (M$2024) Presupuesto (M$2024)

2021 2022 2023

Presupuesto Inicial2 354.998 442.662 551.117

Presupuesto Final3 354.998 574.686 685.218

Recursos Ejecutados (M$2024)

Presupuesto Ley 
Ejecutado4 453.307 571.266 622.592

Recursos Gobiernos 
Regionales5 - - -

Recursos 
Extrapresupuestarios
6

- - -

Total Ejecutado7 453.307 571.266 622.592

1 La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t *100), mientras que la ejecución presupuestaria final 
corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t) *100. 
2 El presupuesto inicial corresponde al total de gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente 
por el Servicio, cuando el programa no está expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
3 El presupuesto final incorpora las reasignaciones presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
4 Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extrapresupuestarios declarados. 
5 Recursos apalancados por el programa con los Gobiernos Regionales, cuya fuente puede ser el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) u otros fondos 
regionales. Estos recursos pueden ser presupuestarios o extrapresupuestarios. 
6 Recursos apalancados de fuentes distintas a los Gobiernos Regionales, y que corresponden a montos extrapresupuestarios. 
7 Total de gastos ejecutados por parte del programa.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2024) * OTROS INDICADORES DE GASTO 2023 (M$2024)

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

GASTO POR SUBTÍTULOS * (M$2024)

Subtítulo * Gasto total ejecutado 2023 (M$2024)

21 (Gastos en personal) 83.389
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24 (Transferencias Corrientes) 539.203

Presupuesto Ley Ejecutado 2023 622.592

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.

GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$2024)

Componentes (unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado (M$2024) Producción (unidad) Gasto unitario (M$2024)

2021 2022 2023 2021 2022 2023 2021 2022 2023

Fortalecimiento de las 
Agrupaciones que 
administran espacios de 
memoria (Sitios de memoria 
que reciben asesorías 
técnicas)

325.839 440.522 519.818 91 97 116 3.580,6 4.541,5 4.481,2

Total Gastos Componentes 325.839 440.522 519.818

Porcentaje Gastos 
Componentes

71,9% 77,1% 83,5%

Total Gasto Administrativo 127.469 130.743 102.773

Porcentaje Gasto 
Administrativo

28,1% 22,9% 16,5%

Total Ejecutado 453.307 571.266 622.592

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2023, la suma total para los 
años 2021 y 2022 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA

Región
Total ejecutado 

(M$2024)
Porcentaje total 

ejecutado
Población beneficiada

Porcentaje población 
beneficiada

Arica y Parinacota 15.525 3,0% 5 4,3%

Tarapacá 20.700 4,0% 5 4,3%

Antofagasta 20.700 4,0% 10 8,6%

Atacama 15.525 3,0% 4 3,4%

Coquimbo 19.078 3,7% 8 6,9%

Valparaíso 30.983 6,0% 18 15,5%

Libertador General Bernardo OHiggins 15.525 3,0% 4 3,4%

Maule 20.525 3,9% 5 4,3%

Bíobío 20.700 4,0% 5 4,3%

Ñuble 14.940 2,9% 4 3,4%

La Araucanía 20.700 4,0% 5 4,3%

Los Ríos 20.700 4,0% 5 4,3%

Los Lagos 19.838 3,8% 5 4,3%

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 15.525 3,0% 4 3,4%

Magallanes y Antártica Chilena 15.525 3,0% 4 3,4%

Metropolitana de Santiago 25.875 5,0% 25 21,6%

Nivel central 207.454 39,9% - -

TOTAL 519.818 100% 116 100%

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.
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IV. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: EFICACIA

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo Otros atributos
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Efectivo 

2023
Resultado

Tasa de variación de 
actividades abiertas a la 
comunidad desarrolladas en 
los espacios de memoria

[(N° de actividades abiertas a la 
comunidad desarrolladas en los 
espacios de memoria en el año t / N° 
de actividades abiertas a la comunidad 
desarrolladas en los espacios de 
memoria en el año t-1) -1] *100

Unidad de 
medida:
Porcentual

Dimensión:
Eficacia

Periodicidad:
Anual

Sentido de 
medición:
Ascendente

31,00% -44,00% 92,00%

El resultado del 
indicador de 
propósito 
aumentó (lectura 
ascendente), 
indicando un 
mejor desempeño 
del programa en 
el 2023 respecto 
a la ejecución del 
2022.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo Otros atributos
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Efectivo 

2023
Resultado

Porcentaje de proyectos 
artístico-culturales 
implementados por las 
agrupaciones de derechos 
humanos

(N° de proyectos artístico-culturales 
implementados por las agrupaciones 
de derechos humanos en el año t / N° 
total de proyectos artístico-culturales 
elaborados por las agrupaciones de 
derechos humanos en el año t) *100

Unidad de 
medida:
Porcentual

Dimensión:
Eficacia

Periodicidad:
Anual

Sentido de 
medición:
Ascendente

100,00% 97,00% 100,00% 

El resultado del 
indicador 
complementario 
aumentó (lectura 
ascendente), 
indicando un 
mejor desempeño 
en el 2023 
respecto a la 
ejecución del 
2022.

V. OTROS ATRIBUTOS

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

5. Igualdad de género: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

16. Paz, justicia e instituciones sólidas: Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Redes y Cohesión Social, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Trato igualitario

POBREZA POR INGRESOS

El programa no presenta potencial de contribución a la pobreza por ingresos.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa declara incorporar enfoque de género en su implementación:

• Tipo de medidas que incorporaron: Afirmativas.
• Ámbito de acción en que fueron incorporadas: implementación de acciones en la estrategia de intervención,

VI. OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN
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Indicadores: 
En indicador de propósito, el aumento de las visitas abiertas a la comunidad responde principalmente a que 2023 fue año de conmemoración 
de los 50 años del golpe, por lo que se realizó diversas actividades durante gran parte del año.

Presupuesto: 
Durante el monitoreo 2023, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia solicita por primera vez la incorporación de los Gastos Administrativos 
en el presupuesto inicial y final del año reportado. Esta nueva incorporación podría provocar diferencia en la base de comparación en relación 
a años anteriores en términos presupuestarios e impactar en otros resultados como el gasto por beneficiario.

Población: 
El presupuesto inicial 2023 informado en Monitoreo 2022 no coincide con el presupuesto inicial informado en este monitoreo (2023), dado que 
para 2022 el presupuesto inicial no considera gasto administrativo. Para 2023 se incluye por primera vez a solicitud del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.

Población: 
Se actualiza fuente y cuantificación de población potencial y objetivo.

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2024. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2021-2023, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

Año Inflactor

2020 1,2252

2021 1,1722

2022 1,1002

2023 1,035

2024 1

Fecha de publicación del reporte:24 de Abril de 2024 13:43
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